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BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE TIZIMÍN, YUCATÁN 

 
C.P. MARÍA DEL ROSARIO DÍAZ GÓNGORA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIZIMÍN, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE GOBIERNO 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIZIMÍN, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 79 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN; 40, 41, INCISO A), FRACCIÓN III, 77 Y 79 DE 
LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN SU ARTÍCULO 115, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, 
ESTABLECE QUE LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA 
APROBAR, DE ACUERDO CON LAS LEYES EN MATERIA MUNICIPAL QUE 
DEBERÁN EXPEDIR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS BANDOS DE 
POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 
JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y VECINAL. 
SEGUNDO. QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN SU 
ARTÍCULO 79, DISPONE QUE LOS AYUNTAMIENTOS ESTARÁN FACULTADOS 
PARA APROBAR, DE ACUERDO CON LAS BASES NORMATIVAS QUE 
ESTABLEZCA EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLICÍA Y 
GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 
JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA, Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y VECINAL, LAS CUALES PARA TENER VIGENCIA DEBERÁN SER PROMULGADAS 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PUBLICADAS EN LA GACETA MUNICIPAL; EN 
LOS CASOS EN QUE EL MUNICIPIO NO CUENTE CON ELLA, LA PUBLICACIÓN 
DEBERÁ EFECTUARSE EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN. 
TERCERO. QUE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, DE CONFORMIDAD CON SU ARTÍCULO 1, TIENE POR OBJETO 
ESTABLECER LAS BASES DEL GOBIERNO MUNICIPAL, ASÍ COMO LA 
INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO, CON 
SUJECIÓN A LOS MANDATOS ESTABLECIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO. 
CUARTO. QUE LA REFERIDA LEY, EN SU ARTÍCULO 40, ESTABLECE QUE EL 
AYUNTAMIENTO TENDRÁ FACULTADES PARA APROBAR EL BANDO DE POLICÍA 
Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DE SU RESPECTIVA 
JURISDICCIÓN, CON EL FIN DE ORGANIZAR LAS FUNCIONES Y LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO 
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POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LAS LEYES APLICABLES. 
LAS DISPOSICIONES GENERALES REFERIDAS, ENTRARÁN EN VIGOR EL DÍA 
SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, SALVO 
DISPOSICIÓN EXPRESA QUE ORDENE EL ACUERDO RESPECTIVO, Y SERÁN 
COMUNICADAS EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES AL DE SU PUBLICACIÓN, AL CONGRESO DEL ESTADO PARA 
EFECTOS DE SU COMPILACIÓN Y DIVULGACIÓN. 
QUINTO. QUE, EN LÍNEA CON LO ANTERIOR, LA CITADA LEY, EN SU ARTÍCULO 
41, INCISO A), FRACCIÓN III, DISPONE QUE ENTRE LAS ATRIBUCIONES DEL 
AYUNTAMIENTO QUE SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO, SE ENCUENTRA LA 
DE EXPEDIR Y REFORMAR EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS 
REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SU JURISDICCIÓN. EN ESTE SENTIDO, EL 
ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, DEL PROPIO ORDENAMIENTO SEÑALA QUE ENTRE 
LAS OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL SE ENCUENTRA LA DE 
FORMULAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL CABILDO, LA INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS Y DE LEY DE HACIENDA, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, EL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL, ASÍ COMO PUBLICARLOS EN LA 
GACETA MUNICIPAL. 
SEXTO. QUE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, EN SU ARTÍCULO 77, ESTABLECE QUE, CON LA FINALIDAD DE 
DESARROLLAR Y PRECISAR LOS PRECEPTOS CONTENIDOS EN LA LEY, EL 
CABILDO ESTÁ FACULTADO PARA APROBAR EL BANDO DE POLICÍA Y 
GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 
JURISDICCIONES, CON EL FIN DE ORGANIZAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL Y REGULAR LA PRESTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN SOCIAL. LOS 
REGLAMENTOS CONTENDRÁN EL CONJUNTO DE DERECHOS, OBLIGACIONES, 
INFRACCIONES, EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE SANCIONES Y 
LOS MEDIOS DE DEFENSA DE LOS PARTICULARES. 
SÉPTIMO. QUE PARA MODERNIZAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
SE REQUIERE EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
TRASCENDENTES, ASÍ COMO DE UN MARCO NORMATIVO ACTUALIZADO QUE 
REGULE LA RELACIÓN GOBIERNO-SOCIEDAD, COMO INSTRUMENTO PARA 
RESPONDER DE MANERA ÁGIL Y OPORTUNA A LAS DEMANDAS CIUDADANAS. 
POR TANTO, ES INDISPENSABLE CONTAR CON UN BANDO DE POLICÍA Y 
GOBIERNO, QUE CONTRIBUYA A SOLVENTAR LAS NECESIDADES SOCIALES 
QUE SE MANIFIESTAN EN EL MUNICIPIO Y SIMPLIFICAR ADMINISTRATIVAMENTE 
LA ACTUACIÓN DE SUS AUTORIDADES. 
POR LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, EL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE  TIZIMÍN, YUCATÁN, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL PRESENTE: 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TIZIMÍN, YUCATÁN 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO DEL BANDO 
ESTE BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, ES DE ORDEN PÚBLICO, DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN EL MUNICIPIO DE TIZIMÍN, Y SU 
APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO. 
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ARTÍCULO 2. DEFINICIONES 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, SE ENTENDERÁ 
POR: 
I. BANDO: EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TIZIMÍN, 
YUCATÁN. 
II. LEY: LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
III. REINCIDENCIA: LA REPETICIÓN DE LA MISMA CONDUCTA INFRACTORA EN EL 
PLAZO DE UN AÑO. 
IV. VÍA PÚBLICA: LA CALLE, AVENIDA, CAMELLÓN, BANQUETAS, PASAJE Y, EN 
GENERAL, TODO ESPACIO DE DOMINIO PÚBLICO Y USO COMÚN, QUE POR 
DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD O POR RAZÓN DEL SERVICIO, ESTÁ 
DESTINADO AL TRÁNSITO DE PEATONES Y VEHÍCULOS EN EL MUNICIPIO DE 
TIZIMÍN YUCATÁN, CON LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

CAPÍTULO II 
GOBIERNO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 3. CABILDO 
EL CABILDO ES EL ÓRGANO COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA 
DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, AL CUAL CORRESPONDE EJERCER, DE 
MANERA ORIGINARIA, LAS ATRIBUCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, LA LEY Y ESTE BANDO LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO. 
ARTÍCULO 4. FUNCIONAMIENTO DEL CABILDO 
EL CABILDO FUNCIONARÁ EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS EN LA SECCIÓN 
SEXTA DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO SEGUNDO DE LA LEY Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS APLICABLES. 
ARTÍCULO 5. AUTORIDADES MUNICIPALES 
SON AUTORIDADES MUNICIPALES ENCARGADAS DE LA APLICACIÓN DE ESTE 
BANDO, LAS SIGUIENTES: 
I. EL AYUNTAMIENTO. 
II. EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
III. EL SÍNDICO. 
IV. EL SECRETARIO MUNICIPAL. 
V. LOS REGIDORES. 
VI. EL TESORERO MUNICIPAL. 
VII. EL JUEZ CALIFICADOR. 
VIII. LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
ARTÍCULO 6. AYUNTAMIENTO 
EL AYUNTAMIENTO TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES Y 
PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 41 AL 48 DE LA LEY. 
ARTÍCULO 7. PRESIDENTE MUNICIPAL 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES Y 
PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 55, 56 Y 57 DE LA LEY. 
ARTÍCULO 8. SÍNDICO 
EL SÍNDICO DEBERÁ CUMPLIR LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
58 DE LA LEY Y TENDRÁ LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 59 
DE LA PROPIA LEY. 
ARTÍCULO 9. SECRETARIO MUNICIPAL 
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EL SECRETARIO MUNICIPAL SERÁ ELECTO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
60 DE LA LEY Y TENDRÁ LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 61 
DE LA REFERIDA LEY. 
ARTÍCULO 10. REGIDORES 
LOS REGIDORES TENDRÁN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 64 DE LA LEY. 
ARTÍCULO 11. TESORERO 
EL TESORERO MUNICIPAL DEBERÁ CUMPLIR LOS REQUISITOS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY Y TENDRÁ LAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 87 Y 88 DE LA CITADA LEY. 
ARTÍCULO 12. JUEZ CALIFICADOR 
EL JUEZ CALIFICADOR DEBERÁ CUMPLIR LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY Y TENDRÁ LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 189 DE LA MENCIONADA LEY. 
ARTÍCULO 13. TITULARES DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL TENDRÁN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE O AQUELLAS QUE 
DETERMINE EL AYUNTAMIENTO POR ACUERDO DEL CABILDO. 

CAPÍTULO III 
INTEGRACIÓN, DIVISIÓN TERRITORIAL Y POLÍTICA 

ARTÍCULO 14. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
EL MUNICIPIO DE TIZIMÍN SE ENCUENTRA LOCALIZADO  ENTRE LOS PARALELOS 
20° 57' Y 21° 35' LATITUD NORTE Y LOS MERIDIANOS 87° 31' Y 88° 16' LONGITUD 
OESTE. LIMITA AL NORTE CON RIO LAGARTOS Y PANABÁ, AL SUR CON 
CALOTMUL Y VALLADOLID, AL ESTE CON EL ESTADO DE QUINTA ROO Y AL 
OESTE CON RIO LAGARTOS, SUCILÁ Y PANABÁ. 
LA CABECERA MUNICIPAL SE ENCUENTRA EN LA LOCALIDAD DE TIZIMÍN Y 
CUENTA CON 86 COMISARÍAS, LAS CUALES SON: COLONIA YUCATÁN, CHAN 
CENOTE, DZONOT CARRETERO, POPOLNAH, SUCOPO , TIXCANCAL, ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS, SAN ENRIQUE, FELIPE CARRILLO PUERTO NO. 1, FELIPE 
CARRILLO PUERTO NO. 2, CENOTE AZUL, LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ, CHAN 
SAN ANTONIO, SAN PEDRO JUÁREZ, X-BOHOM, X-KALAKMUL, X-PANHATORO, X-
KALAX DZIBALKÚ, SAN ANDRÉS, SAN MANUEL KM.11, SANTA ROSA 
CONCEPCIÓN, CHAN TRES REYES, NUEVO LEÓN, DZONOT BOX, X-PANBIHÁ, 
SAN LUIS TZUCTUK, LA SIERRA, BENITO JUARÉZ, EL CUYO, SANTA MARÍA, 
SANTA ROSA Y ANEXAS, MANUEL CEPEDA PERAZA, MOCTEZUMA, KIKIL, SANTA 
ANA, SANTA ELENA, LÁZARO CÁRDENAS, SAN JUAN, TEAPA, YAXCHEKÚ, 
KABICHEN, SAN HIPÓLITO, X-LAL, TRASCORRAL, SAN LORENZO, CHIQUILÁ, 
TEKAL NUEVO, SANTA CLARA, X-MAKULAN, SAN JOSÉ MONTECRISTO, CHEN 
KEKEN, DZONOT TIGRE, SAN ISIDRO YOKDZONOT, XKALAX, YOKDZONOT (SAN 
MIGUEL), TRES MARÍAS, SAN ARTURO, DZONOT AKÉ, EL EDÉN, BONDZONOT, 
LUIS ROSADO VEGA, SAN JOSÉ, SAN FRANCISCO YOHACTÚN,  DZONOT MEZO, 
SAMARÍA, FRANCISCO VILLA, SAN PEDRO BACAB, EL ALAMO, YOHACTUN DE 
HIDALGO, LA LAGUNA, RAMONAL, MADERAS BLANCAS, TRES BOCAS, NUEVO 
MUNDO, NUEVO TESOCO, EMILIANO ZAPATA, LIBERTAD, YOKDZADZ, 
BUENAVENTURA, SANTA CRUZ, SAN ISIDRO CANCABDZONOT, SANTA JULIA, 
LIMONAR, X-BOH, BUENA ESPERANZA,  
ARTÍCULO 15. LOCALIDADES 

http://www.yucatan.gob.mx/estado/municipios/ver_municipio.php?id=61
http://www.yucatan.gob.mx/estado/municipios/ver_municipio.php?id=57
http://www.yucatan.gob.mx/estado/municipios/ver_municipio.php?id=8
http://www.yucatan.gob.mx/estado/municipios/ver_municipio.php?id=102
http://www.yucatan.gob.mx/estado/municipios/ver_municipio.php?id=61
http://www.yucatan.gob.mx/estado/municipios/ver_municipio.php?id=70
http://www.yucatan.gob.mx/estado/municipios/ver_municipio.php?id=57
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EL AYUNTAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS 
VIGENTES, DETERMINARÁ, ASIGNARÁ Y, EN SU CASO, MODIFICARÁ LOS 
NOMBRES DE LAS DIVERSAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO. 
LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO PODRÁN SOLICITAR AL AYUNTAMIENTO LA 
ASIGNACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS NOMBRES DE LAS LOCALIDADES CON 
FUNDAMENTO EN RAZONES HISTÓRICAS O POLÍTICAS, EN EL MARCO DE LA 
REGLAMENTACIÓN VIGENTE EN EL MUNICIPIO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES Y NORMATIVAS APLICABLES. 

CAPÍTULO IV 
NOMBRE Y ESCUDO 

ARTÍCULO 16. NOMBRE 
EL NOMBRE DEL MUNICIPIO ES  TIZIMÍN, Y CONSTITUYE SU SIGNO DE 
IDENTIDAD. ÚNICAMENTE PODRÁ SER MODIFICADO EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY. 
ARTÍCULO 17. ESCUDO 
EL ESCUDO ES EL SÍMBOLO REPRESENTATIVO DEL MUNICIPIO Y SE DESCRIBE 
DE LA MANERA SIGUIENTE: 
EL CUERPO DEL ESCUDO ES DE CONTORNO IRREGULAR Y SE ENCUENTRA 
DIVIDIDO EN TRES CARACTERES. A LA SINIESTRA (CUARTEL MAYOR) APARECE 
UN FRONDOSO ÁRBOL, DELANTE DEL CUAL CRUZA UN TAPIR, SÍMBOLO DE LA 
POBLACIÓN (RECUÉRDESE QUE TIZIMÍN SIGNIFICA "LUGAR DEL TAPIR"). 
A LA DIESTRA, EN LA PARTE SUPERIOR, SE APRECIA LA CABEZA DE UN TORO, 
SIMBOLIZANDO LA PRODUCCIÓN GANADERA DEL MUNICIPIO Y, EN LA PARTE 
INFERIOR, TRES CORONAS DE REYES QUE, EN EFECTO, CORRESPONDEN A 
LOS BÍBLICOS REYES DE ORIENTE QUE VISITARON AL NIÑO JESÚS Y CUYA 
FIESTA SE CELEBRA ANUALMENTE EN EL MUNICIPIO. 
ADEMÁS DE LAS FIGURAS YA CITADAS, EXISTEN TRES ELEMENTOS 
EXTERIORES QUE COMPLEMENTAN EL BLASÓN: DOS PLANTAS DE MAÍZ 
CRUZADAS POR DETRÁS DEL ESCUDO; EN LA PARTE SUPERIOR, UNA 
ESTRELLA DE CINCO PUNTAS, SÍMBOLO DEL ORIENTE, Y EN LA PARTE 
INFERIOR UN LISTÓN CON UNA LEYENDA "TSIMIN" QUE ES EL NOMBRE, EN 
LENGUA MAYA DE TODA LA REGIÓN. 
ARTÍCULO 18. USO DEL ESCUDO 
EL ESCUDO DEL MUNICIPIO SERÁ UTILIZADO EXCLUSIVAMENTE POR LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO Y DEBERÁ 
EXHIBIRSE EN FORMA OSTENSIBLE EN LAS OFICINAS Y DOCUMENTOS 
OFICIALES, ASÍ COMO EN LOS BIENES QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO 
MUNICIPAL. 
CUALQUIER USO DISTINTO A LOS DESCRITOS EN ESTE ARTÍCULO DEBERÁ SER 
AUTORIZADO PREVIAMENTE POR EL AYUNTAMIENTO. EN TODO CASO, SE 
PROHÍBE EL USO DEL ESCUDO MUNICIPAL PARA FINES PUBLICITARIOS NO 
OFICIALES Y DE EXPLOTACIÓN COMERCIAL. 

CAPÍTULO V 
FUNDO LEGAL 

ARTÍCULO 19. FUNDO LEGAL 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE BANDO SE CONSIDERA FUNDO LEGAL AQUELLA 
PORCIÓN DE SUELO, QUE A LA FECHA DE SU ENTRADA EN VIGOR TENGAN ESTA 
NATURALEZA JURÍDICA, ASÍ COMO AQUELLA QUE SEA DETERMINADA POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN EN LOS DIVERSOS CENTROS DE 
POBLACIÓN DEL MUNICIPIO. 
ARTÍCULO 20. ADMINISTRACIÓN DEL FUNDO LEGAL 
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EL FUNDO LEGAL SERÁ ADMINISTRADO POR EL AYUNTAMIENTO Y SE 
DESTINARÁ PREFERENTEMENTE A RESERVAS TERRITORIALES, PROVISIONES 
PARA LA CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN, ESPACIOS 
NATURALES O ZONAS DE RESERVA ECOLÓGICA, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y NORMATIVAS APLICABLES. 

CAPÍTULO VI 
POBLACIÓN MUNICIPAL 

ARTÍCULO 21. HABITANTES 
SE CONSIDERARÁN HABITANTES DEL MUNICIPIO A LAS PERSONAS QUE 
CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY. 
ARTÍCULO 22. VECINOS 
SE CONSIDERARÁN VECINOS DEL MUNICIPIO A LAS PERSONAS QUE CUMPLAN 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY. 
 
ARTÍCULO 23. DERECHOS DE LOS HABITANTES Y VECINOS 
LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO TENDRÁN LOS DERECHOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY. 
 

CAPÍTULO VII 
SERVICIOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 24. SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
EL AYUNTAMIENTO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN III, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 89 DE LA 
LEY, TENDRÁ A SU CARGO LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
SIGUIENTES: 
I. AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES. 
II. ALUMBRADO PÚBLICO. 
III. LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS. 
IV. MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO. 
V. PANTEONES. 
VI. RASTRO. 
VII. CALLES, PARQUES Y JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO. 
VIII. SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POLICÍA 
PREVENTIVA MUNICIPAL Y TRÁNSITO, QUE ESTARÁN AL MANDO DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO 
CORRESPONDIENTE. 
IX. CATASTRO. 
X. AUTORIZACIÓN DEL USO DEL SUELO Y FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES. 
XI. LOS DEMÁS QUE DETERMINE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA LEGISLATURA ESTATAL, SEGÚN LAS CONDICIONES 
TERRITORIALES Y SOCIOECONÓMICAS DE LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO SU 
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. 
ARTÍCULO 25. CONCESIONES  
EL AYUNTAMIENTO PODRÁ OTORGAR CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, EN LOS 
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TÉRMINOS DE LAS SECCIONES TERCERA Y CUARTA DEL CAPÍTULO III DEL 
TÍTULO TERCERO DE LA LEY. 
ARTÍCULO 26. CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
EL AYUNTAMIENTO, PREVIO ACUERDO DE CABILDO, PODRÁ SUSCRIBIR 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y FEDERAL 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

CAPÍTULO VIII 
PADRONES MUNICIPALES 

ARTÍCULO 27. PADRÓN DE HABITANTES Y VECINOS 
EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ UN PADRÓN DE HABITANTES Y VECINOS, QUE 
DEBERÁ CONTENER DE CADA UNO, POR LO MENOS, LA INFORMACIÓN 
SIGUIENTE: 
I. NOMBRE. 
II. EDAD. 
III. LUGAR DE NACIMIENTO. 
IV. ESTADO CIVIL. 
IV. PROFESIÓN U OCUPACIÓN. 
ARTÍCULO 28. OBLIGACIÓN DE INSCRIPCIÓN 
LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO DEBERÁN INSCRIBIRSE EN EL 
PADRÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, EN LOS TÉRMINOS QUE 
ESTABLEZCA LA NORMATIVIDAD MUNICIPAL RESPECTIVA. 
ARTÍCULO 29. CERTIFICACIONES  
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EXPEDIRÁ LAS CERTIFICACIONES DE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PADRÓN DE HABITANTES Y VECINOS, A 
SOLICITUD DE LOS INTERESADOS, PREVIO PAGO DEL DERECHO 
CORRESPONDIENTE. 
ARTÍCULO 30. OTROS PADRONES 
EL AYUNTAMIENTO, ADEMÁS DEL PADRÓN DE HABITANTES Y VECINOS, 
LLEVARÁ Y ACTUALIZARÁ, EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LOS PADRONES SIGUIENTES: 
I. ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, QUE SE SUBDIVIDIRÁN EN: 
A) COMERCIALES. 
B) INDUSTRIALES. 
C) SERVICIOS. 
II. MARCAS DE GANADO. 
III. CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO PREDIAL O PADRÓN CATASTRAL. 
IV. USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO. 
V. PROVEEDORES, PRESTADORES DE SERVICIOS Y CONTRATISTAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
VI. PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO MILITAR NACIONAL. 
VII. EXTRANJEROS. 
VIII. INFRACTORES DEL BANDO. 
IX. LOS DEMÁS QUE POR NECESIDADES DEL SERVICIO SE DETERMINEN POR 
ACUERDO DEL CABILDO. 
ARTÍCULO 31. ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LOS PADRONES 
LAS AUTORIDADES Y LOS PARTICULARES PODRÁN ACCEDER AL CONTENIDO 
DE LOS PADRONES A QUE SE REFIERE ESTE CAPÍTULO, SIEMPRE QUE 
ACREDITEN TENER INTERÉS JURÍDICO, LO SOLICITEN POR ESCRITO Y CUBRAN 
LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, EN SU CASO. 

CAPÍTULO IX 
PROGRAMAS MUNICIPALES 



8 
 

ARTÍCULO 32. PROGRAMAS PARA LA PRESERVACIÓN DE LA SALUD PÚBLICA 
Y PRIVADA 
EL AYUNTAMIENTO DISEÑARÁ E IMPLEMENTARÁ PROGRAMAS PARA PREVENIR 
Y COMBATIR LA ADICCIÓN A LAS DROGAS Y EL ALCOHOLISMO, LA 
PROSTITUCIÓN, LA MENDICIDAD, LA VAGANCIA Y EL LENOCINIO, ASÍ COMO 
TODA ACTIVIDAD QUE PUEDA PRODUCIR DETERIORO DE LA SALUD PÚBLICA Y 
PRIVADA, O CONTRAVENIR EL BIENESTAR SOCIAL. 
LOS PROGRAMAS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SERÁN APROBADOS POR 
ACUERDO DE CABILDO Y SE IMPLEMENTARÁN DE CONFORMIDAD CON LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE. 

CAPÍTULO X 
ACTOS CÍVICOS Y FIESTAS PATRIAS 

ARTÍCULO 33. FOMENTO DE ACTIVIDADES 
EL AYUNTAMIENTO FOMENTARÁ LAS ACTIVIDADES CÍVICAS Y CULTURALES, ASÍ 
COMO LA CELEBRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS PATRIAS Y 
TRADICIONALES EN EL MUNICIPIO. 
ARTÍCULO 34. ATRIBUCIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES CÍVICAS 
EL AYUNTAMIENTO, EN MATERIA DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES CÍVICAS, 
CULTURALES, PATRIÓTICAS Y TRADICIONALES, TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES 
SIGUIENTES: 
I. PROGRAMAR, DIVULGAR Y REALIZAR ACTOS PÚBLICOS PARA CONMEMORAR 
LAS FIESTAS PATRIAS Y TRADICIONALES. 
II. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LOS VECINOS EN LA CELEBRACIÓN DE 
LAS FIESTAS TRADICIONALES. 
III. PROMOVER EN LOS ACTOS QUE ORGANICE, LA SANA DIVERSIÓN Y 
ESPARCIMIENTO, LA DIFUSIÓN DE VALORES Y COSTUMBRES, ASÍ COMO EL 
DESARROLLO ECONÓMICO DEL MUNICIPIO. 
IV. PROMOVER LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES QUE PROMUEVAN LA 
CULTURA Y LAS ARTES. 
V. ORGANIZAR EXPOSICIONES ALUSIVAS A LAS ACTIVIDADES CÍVICAS, 
CULTURALES, PATRIÓTICAS Y TRADICIONALES, ASÍ COMO EDITAR LIBROS Y 
FOLLETOS CONMEMORATIVOS. 
VI. ERIGIR, CONSERVAR Y DIGNIFICAR MONUMENTOS CONMEMORATIVOS. 
VII. PROCURAR QUE LA NOMENCLATURA DE LAS CALLES DEL MUNICIPIO SE 
DENOMINEN EN HOMENAJE A HÉROES DE LA PATRIA, HECHOS HEROICOS, 
LUGARES O FENÓMENOS ADMIRABLES. 

CAPÍTULO XI 
CONSERVACIÓN DE LAS VÍAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 35. ABANDONO DE VEHÍCULOS, OBSTÁCULOS Y ANIMALES 
SE PROHÍBE ABANDONAR VEHÍCULOS, COLOCAR OBSTÁCULOS O PERMITIR 
QUE LOS ANIMALES A SU CARGO TRANSITEN EN LAS VÍAS PÚBLICAS SIN LA 
VIGILANCIA ADECUADA. 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL RETIRARÁ LOS VEHÍCULOS, OBSTÁCULOS O 
ANIMALES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR CON CARGO A LOS 
RESPONSABLES. 
ARTÍCULO 36. TALLERES MECÁNICOS 
SE PROHÍBE A LOS PROPIETARIOS, ENCARGADOS Y RESPONSABLES DE 
TALLERES MECÁNICOS, ELÉCTRICOS, DE HOJALATERÍA O SIMILARES, 
REALIZAR TRABAJOS EN LAS VÍAS PÚBLICAS. 
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LA AUTORIDAD MUNICIPAL PODRÁ ORDENAR EL LEVANTAMIENTO Y DEPÓSITO 
DE LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTREN EN LAS VÍAS PÚBLICAS CON MOTIVO 
DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. 
ARTÍCULO 37. SEMOVIENTES  
SE PROHÍBE AL PASTOR O JINETE CONDUCTOR DE SEMOVIENTES, PERMITIR 
QUE LOS ANIMALES A SU CARGO TRANSITEN EN LAS VÍAS PÚBLICAS SIN LA 
VIGILANCIA ADECUADA.  
SE PROHÍBE DEJAR ABANDONADO EN LA VÍA PÚBLICA VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN ANIMAL CON EL SEMOVIENTE.  
EN TODO CASO, LOS PROPIETARIOS DE LOS SEMOVIENTES SERÁN 
RESPONSABLES DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO QUE ÉSTOS OCASIONEN. 

CAPÍTULO XII 
ESTABLOS 

ARTÍCULO 38. REQUISITOS PARA ESTABLECER ESTABLOS 
LOS ESTABLOS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL MUNICIPIO DEBERÁN CUMPLIR 
LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 
I. CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE USO DEL SUELO QUE PERMITA SU 
INSTALACIÓN. 
II. UBICARSE FUERA DE LAS POBLACIONES, CUANDO MENOS A CIEN METROS 
DE LA HABITACIÓN MÁS PRÓXIMA Y DE LA VÍA PÚBLICA O DEL RADIO QUE 
SEÑALE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO. 
III. TENER PISOS IMPERMEABLES Y CON DECLIVES HACIA EL DRENAJE O CAÑOS 
DE LOS DESECHOS DE LAS CASAS. 
IV. CONTAR CON INSTALACIONES QUE PERMITAN EL SUMINISTRO DE AGUA 
ABUNDANTE PARA LA LIMPIEZA DIARIA. 
V. TENER ABREVADEROS PARA LOS ANIMALES. 
VI. TENER LOS MUROS Y COLUMNAS DEL EDIFICIO REPELLADOS HASTA UNA 
ALTURA MÍNIMA DE UN METRO CON CINCUENTA CENTÍMETROS. 
VII. TENER UNA PIEZA ESPECIAL PARA LA GUARDA DE LOS APEROS Y 
FORRAJES. 
VIII. TENER TANTAS DIVISIONES COMO NÚMERO DE ESPECIES ANIMALES SE 
TENGAN. 
IX. LAS DEMÁS QUE DISPONGAN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
NORMATIVAS APLICABLES. 

CAPÍTULO XIII 
MENDICIDAD 

ARTÍCULO 39. CAMPAÑAS CONTRA LA MENDICIDAD 
EL AYUNTAMIENTO, EN COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ESTATALES Y FEDERALES, ASÍ COMO CON 
ORGANIZACIONES DE BENEFICENCIA DE LA SOCIEDAD CIVIL, IMPLEMENTARÁ 
CAMPAÑAS TENDIENTES A ERRADICAR DEL MUNICIPIO LA MENDICIDAD, 
MEDIANTE LA INSTRUMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y 
FOMENTO PRODUCTIVO. 

CAPÍTULO XIV 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES 

ARTÍCULO 40. PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
SE REQUERIRÁ DE PERMISO, LICENCIA O AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
PARA LO SIGUIENTE: 
I. APERTURA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES, DE 
SERVICIOS, CON INSTALACIONES ABIERTAS AL PÚBLICO O DESTINADOS A LA 
PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES. 
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II. REALIZAR CONSTRUCCIONES, CONEXIONES DE AGUA POTABLE Y DRENAJE, 
DEMOLICIONES Y EXCAVACIONES, ASÍ COMO PARA LA OCUPACIÓN TEMPORAL 
DE LA VÍA PÚBLICA CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE ALGUNA OBRA 
PÚBLICA O PARTICULAR. 
III. REALIZAR ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS. 
IV. COLOCAR ANUNCIOS EN LA VÍA PÚBLICA. 
ARTÍCULO 41. PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN 
LOS INTERESADOS EN OBTENER LOS PERMISOS, LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR DEBERÁN 
CUBRIR LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 
I. PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO ANTE EL AYUNTAMIENTO. 
II. CUMPLIR CON LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y REQUERIMIENTOS QUE 
ESTABLEZCAN LAS DEPENDENCIAS FEDERALES Y ESTATALES EN SU NIVEL DE 
COMPETENCIA, ASÍ COMO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PÚBLICA DEL RAMO 
DE QUE SE TRATE. 
III. COMPROBAR SU ALTA COMO CAUSANTE DEL MUNICIPIO. 
IV. PRESENTAR LOS COMPROBANTES DE PAGO DE LAS CARGAS FISCALES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. 
V. ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, COPIA CERTIFICADA DE 
SU ACTA CONSTITUTIVA, CUANDO SE TRATE DE PERSONAS JURÍDICAS 
COLECTIVAS. 
VI. EXHIBIR CÉDULA CATASTRAL QUE CONTENGA EL NÚMERO DE CUENTA 
PREDIAL, LA CLAVE CATASTRAL Y EL NOMBRE DEL PROPIETARIO. 
VII. CUMPLIR CON LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y REQUERIMIENTOS QUE 
EMITAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
ARTÍCULO 42. LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE, DENTRO DE LOS DIEZ 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, 
VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y PROPONDRÁ AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, OTORGAR O NEGAR EN SU CASO, LA ANUENCIA 
SOLICITADA. ESTA DETERMINACIÓN, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, 
DEBERÁ COMUNICARSE POR ESCRITO AL SOLICITANTE DENTRO DE LOS TRES 
DÍAS SIGUIENTES. 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
ARTÍCULO 43. LOS ESTABLECIMIENTOS A QUE SE REFIERE ESTE CAPÍTULO 
ÚNICAMENTE PODRÁN FUNCIONAR PARA LOS FINES ESTIPULADOS EN EL 
PERMISO, LICENCIA O AUTORIZACIÓN QUE, EN SU CASO, OTORGUE LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL CORRESPONDIENTE. 
ARTÍCULO 44. CESIÓN DE PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
LOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES PODRÁN TRANSMITIRSE O 
CEDERSE, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
NORMATIVAS APLICABLES. 
ARTÍCULO 45. PUBLICIDAD  
LOS TITULARES DE LOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES, DEBERÁN 
COLOCAR DICHOS DOCUMENTOS EN SUS ESTABLECIMIENTOS, A LA VISTA DEL 
PÚBLICO Y BRINDAR A LA AUTORIDAD MUNICIPAL TODAS LAS FACILIDADES EN 
LAS VISITAS DE INSPECCIÓN QUE, EN SU CASO, SE EFECTÚEN. 
ARTÍCULO 46. PROHIBICIÓN DE INVADIR ESPACIOS PÚBLICOS 
LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN EN LOS ESTABLECIMIENTOS NO PODRÁN 
INVADIR NI ESTORBAR BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, A MENOS QUE EN EL 
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PERMISO, LICENCIA O AUTORIZACIÓN SE ESTABLEZCA LO CONTRARIO, PREVIO 
PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. 
ARTÍCULO 47. COMERCIO AMBULANTE 
EL AYUNTAMIENTO PODRÁ OTORGAR PERMISOS, LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES PARA COMERCIOS AMBULANTES EN LAS ZONAS Y BAJO LAS 
CONDICIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN EL REGLAMENTO RESPECTIVO. 
ARTÍCULO 48. ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS 
LOS ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS DEBERÁN PRESENTARSE EN 
LOCALES QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE SEGURIDAD ESTABLECIDOS 
EN EL REGLAMENTO RESPECTIVO; LAS LOCALIDADES SE VENDERÁN 
CONFORME AL CUPO AUTORIZADO, CON LAS TARIFAS Y PROGRAMAS 
PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO. 
ARTÍCULO 49. INSPECCIÓN 
EL AYUNTAMIENTO PODRÁ REALIZAR EN CUALQUIER TIEMPO, A TRAVÉS DEL 
PERSONAL AUTORIZADO Y BAJO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
CAPÍTULO DÉCIMO OCTAVO DE ESTE ORDENAMIENTO, VISITAS DE INSPECCIÓN 
PARA VIGILAR QUE LOS ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL PÚBLICO REÚNAN 
LAS CONDICIONES NECESARIAS DE SEGURIDAD, DE PROTECCIÓN CIVIL, ASÍ 
COMO LAS DEMÁS QUE ESTABLECE ESTE BANDO Y LAS QUE SE DETERMINEN 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

CAPÍTULO XV 
BILLARES, CANTINAS, CERVECERÍAS Y CENTROS NOCTURNOS 

ARTÍCULO 50. PROHIBICIÓN DE LA ENTRADA A MENORES DE EDAD 
SE PROHÍBE A LOS PROPIETARIOS, ADMINISTRADORES O ENCARGADOS DE 
BILLARES, CANTINAS, CERVECERÍAS, BARES, CABARETS, CENTROS 
NOCTURNOS Y DEMÁS ESTABLECIMIENTOS SIMILARES, PERMITIR LA ENTRADA 
A MENORES DE DIECIOCHO AÑOS. 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL REALIZARÁ INSPECCIONES PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN ESTE CAPÍTULO Y TENDRÁ FACULTADES 
PARA SOLICITAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
DE IGUAL FORMA SE PROHÍBE LA VENTA A MENORES DE EDAD, EN LOS 
EXPENDIOS DE VINOS, CERVEZAS Y LICORES. 
LOS PROPIETARIOS, ADMINISTRADORES O ENCARGADOS DEBERÁN FIJAR EN 
FORMA CLARA Y VISIBLE, EN LAS PUERTAS DE ACCESO Y EN EL INTERIOR DE 
SUS ESTABLECIMIENTOS, LA PROHIBICIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO. 
ARTÍCULO 51. CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES SANITARIAS 
EL AYUNTAMIENTO, CON BASE EN LOS ACUERDOS O CONVENIOS QUE AL 
EFECTO SE CELEBREN CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES, VIGILARÁ EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES SANITARIAS Y MUNICIPALES EN 
MATERIA DE EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y APLICARÁ LAS 
SANCIONES ESTABLECIDAS EN ESTE BANDO. 

CAPÍTULO XVI 
HORARIO DE COMERCIOS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 52. HORARIOS 
LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE SERVICIOS QUE FUNCIONEN EN 
EL MUNICIPIO SE SUJETARÁN A LOS HORARIOS QUE DETERMINE EL 
AYUNTAMIENTO, SALVO AQUELLOS CUYA ACTIVIDAD CORRESPONDA 
REGULAR A LAS AUTORIDADES ESTATALES O FEDERALES. 
ARTÍCULO 53. ESPECIFICACIÓN DEL HORARIO 
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LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO QUE EXPIDA LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
COMPETENTE DEBERÁN EXPRESAR EL HORARIO SEÑALADO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO RESPECTIVO.  
ARTÍCULO 54. ESTABLECIMIENTOS CON DIVERSAS ACTIVIDADES 
CUANDO EN ALGÚN ESTABLECIMIENTO SE REALICEN ACTIVIDADES CON 
DIVERSA REGULACIÓN DE HORARIO, EL PROPIETARIO HARÁ LA DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A FIN DE QUE EN LA 
LICENCIA QUE SE EXPIDA SE HAGA LA ANOTACIÓN RESPECTIVA Y SE LE FIJE 
EL HORARIO ADECUADO. 
ARTÍCULO 55. TOLERANCIA DESPUÉS DEL CIERRE 
LOS ESTABLECIMIENTOS TENDRÁN UNA TOLERANCIA DE HASTA TREINTA 
MINUTOS DESPUÉS DEL HORARIO DE CIERRE PARA PERMITIR LA 
PERMANENCIA DE CLIENTES DENTRO DE SUS INSTALACIONES, ÚNICAMENTE 
PARA EL DESPACHO DE LA MERCANCÍA O LOS SERVICIOS QUE ESTOS 
HUBIERAN SOLICITADO. 
LO ANTERIOR NO APLICA A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDEN VINOS, 
CERVEZAS O LICORES, EN DONDE NO PODRÁN PERMANECER CLIENTES FUERA 
DE LOS HORARIOS ESTABLECIDOS. 

 
CAPÍTULO XVII 
INFRACCIONES 

ARTÍCULO 56. INFRACCIONES AL BANDO 
SE CONSIDERAN INFRACCIONES A ESTE BANDO, LAS SIGUIENTES: 
I. ALTERAR, IMPEDIR O ESTORBAR EL LIBRE TRÁNSITO VEHICULAR Y 
PEATONAL. 
II. OFENDER Y AGREDIR A CUALQUIER MIEMBRO DE LA COMUNIDAD. 
III. FALTAR AL DEBIDO RESPETO A LA AUTORIDAD. 
IV. REALIZAR PRÁCTICAS DE VANDALISMO QUE ALTEREN LAS INSTALACIONES 
Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
V. ALTERAR EL LUGAR DE LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES SEAN ESTOS 
FIJOS, SEMIFIJOS O AMBULANTES. 
VI. ALTERAR EL MEDIO AMBIENTE DEL MUNICIPIO EN CUALQUIER FORMA, YA 
SEA A TRAVÉS DE LA PRODUCCIÓN DE RUIDOS QUE PROVOQUEN MOLESTIAS 
Y ALTEREN LA TRANQUILIDAD DE LAS PERSONAS, ASÍ COMO EL DEPÓSITO DE 
BASURA EN LA VÍA PÚBLICA. 
VII. INVADIR BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO EN EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES, INDUSTRIALES O PROFESIONALES, EN LUGARES Y FECHAS NO 
AUTORIZADAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
VIII. REALIZAR OBRAS DE EDIFICACIÓN O CONSTRUCCIÓN SIN LA LICENCIA O 
PERMISO CORRESPONDIENTE. 
IX. MALTRATAR, ENSUCIAR, PINTAR, INSTALAR LETREROS O SÍMBOLOS, O 
ALTERAR DE CUALQUIER OTRA FORMA LAS FACHADAS DE LOS EDIFICIOS, 
ESCULTURAS, BARDAS O CUALQUIER OTRO BIEN PÚBLICO CON FINES NO 
AUTORIZADOS POR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES. 
X. ESCANDALIZAR EN LA VÍA PÚBLICA. 
XI. INGERIR EN LA VÍA PÚBLICA O A BORDO DE CUALQUIER VEHÍCULO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, DROGAS O ENERVANTES. 
XII. OPERAR TABERNAS, CANTINAS, CERVECERÍAS, BARES, CABARETS O 
LUGARES DE RECREO EN DONDE SE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
FUERA DE LOS HORARIOS PERMITIDOS O SIN CONTAR CON LA LICENCIA 
RESPECTIVA. 
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XIII. ESTACIONAR VEHÍCULOS SOBRE BANQUETAS, ANDADORES, PLAZAS 
PÚBLICAS, JARDINERAS O CAMELLONES, O LUGARES PROHIBIDOS. 
XIV. MANCHAR, ARRANCAR O DESTROZAR LOS EDICTOS O AVISOS OFICIALES 
FIJADOS POR LAS AUTORIDADES. 
XV. ENTORPECER LA LABOR DE LA AUTORIDAD EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES. 
XVI. FALTAR AL CUMPLIMIENTO DE CITAS QUE EXPIDAN LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES, DESPUÉS DE HABER SIDO NOTIFICADO POR 
TERCERA OCASIÓN. 
XVII. USAR SILBATOS, SIRENAS, O CUALQUIER OTRO MEDIO DE LOS 
ACOSTUMBRADOS POR LA POLICÍA, BOMBEROS O AMBULANCIAS PARA 
IDENTIFICARSE SIN ESTAR AUTORIZADO PARA ELLO. 
XVIII. DESTRUIR, ULTRAJAR O USAR INDEBIDAMENTE EL ESCUDO DEL 
MUNICIPIO. 
XIX. HACER MAL USO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS E INSTALACIONES. 
XX. PERNOCTAR EN LOS PARQUES, PLAZAS, ÁREAS VERDES Y DEMÁS SITIOS 
PÚBLICOS. 
XXI. UTILIZAR OBRAS PÚBLICAS ANTES DE QUE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE LAS PONGA EN OPERACIÓN. 

CAPÍTULO XVIII 
VISITAS DE VERIFICACIÓN 

ARTÍCULO 57. VISITAS 
EL AYUNTAMIENTO, PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN ESTE BANDO, PODRÁ LLEVAR A CABO 
VISITAS DE VERIFICACIÓN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; LAS PRIMERAS 
SE EFECTUARÁN EN DÍAS Y HORAS HÁBILES, Y LAS SEGUNDAS EN CUALQUIER 
TIEMPO. 
SE CONSIDERARÁN HORAS HÁBILES LAS COMPRENDIDAS DE LAS 08:00 A LAS 
20:00 HORAS; Y DÍAS HÁBILES TODOS LOS DÍAS DEL AÑO, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
ARTÍCULO 58. VERIFICADORES 
EL AYUNTAMIENTO DESIGNARÁ A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE FUNGIRÁN 
COMO VERIFICADORES, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR PROVISTOS DE ORDEN 
ESCRITA CON FIRMA AUTÓGRAFA EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
COMPETENTE, EN LA QUE DEBERÁ PRECISARSE EL LUGAR O ZONA QUE HA DE 
VERIFICARSE, EL OBJETO DE LA VISITA, EL ALCANCE QUE DEBA TENER Y LAS 
DISPOSICIONES LEGALES QUE LO FUNDAMENTEN. 
ARTÍCULO 59. FACILIDADES 
LOS PROPIETARIOS, RESPONSABLES, ENCARGADOS U OCUPANTES DE 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE VERIFICACIÓN DEBERÁN PERMITIR EL 
ACCESO Y BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES E INFORMES A LOS 
VERIFICADORES PARA EL DESARROLLO DE SU LABOR. 
ARTÍCULO 60. IDENTIFICACIÓN 
AL INICIAR LA VISITA, EL VERIFICADOR DEBERÁ EXHIBIR LA IDENTIFICACIÓN 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE 
LO ACREDITE PARA DESEMPEÑAR DICHA FUNCIÓN, ASÍ COMO LA ORDEN 
EXPRESA, DE LA QUE DEBERÁ DEJAR COPIA AL PROPIETARIO, RESPONSABLE, 
ENCARGADO U OCUPANTE DEL ESTABLECIMIENTO. 
ARTÍCULO 61. ACTA CIRCUNSTANCIADA 
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DE TODA VISITA DE VERIFICACIÓN SE LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA, 
EN PRESENCIA DE DOS TESTIGOS PROPUESTOS POR LA PERSONA CON QUIEN 
SE HUBIERE ENTENDIDO LA DILIGENCIA O POR QUIEN LA PRACTIQUE SI 
AQUÉLLA SE HUBIERE NEGADO A PROPONERLOS. 
DE TODA ACTA SE DEJARÁ COPIA A LA PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA 
DILIGENCIA, AUNQUE SE HUBIERE NEGADO A FIRMAR, LO QUE NO AFECTARÁ 
LA VALIDEZ DE LA DILIGENCIA NI DEL DOCUMENTO DE QUE SE TRATE, SIEMPRE 
Y CUANDO EL VERIFICADOR HAGA CONSTAR TAL CIRCUNSTANCIA EN LA 
PROPIA ACTA. 
ARTÍCULO 62. CONTENIDO DE LAS ACTAS 
EN LAS ACTAS SE HARÁ CONSTAR LO SIGUIENTE: 
I. NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL VISITADO. 
II. HORA, DÍA, MES Y AÑO EN QUE SE INICIE Y CONCLUYA LA DILIGENCIA. 
III. CALLE, NÚMERO, POBLACIÓN O COLONIA, TELÉFONO U OTRA FORMA DE 
COMUNICACIÓN DISPONIBLE DEL LUGAR EN QUE SE PRACTIQUE LA VISITA. 
IV. NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO DE COMISIÓN QUE MOTIVÓ LA VISITA. 
V. NOMBRE Y CARGO DE LA PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA.  
VI. NOMBRE Y DOMICILIO E IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE LAS PERSONAS QUE 
FUNGIERON COMO TESTIGOS. 
VII. DATOS RELATIVOS A LA ACTUACIÓN. 
VIII. DECLARACIÓN DEL VISITADO, SI QUISIERA HACERLA. 
IX. NOMBRE Y FIRMA DE QUIENES INTERVINIERON EN LA DILIGENCIA 
INCLUYENDO LOS DE QUIEN LA HUBIERE LLEVADO A CABO. SI SE NEGAREN A 
FIRMAR EL VISITADO O SU REPRESENTANTE LEGAL, ELLO NO AFECTARÁ LA 
VALIDEZ DEL ACTA, DEBIENDO EL VERIFICADOR ASENTAR LA RAZÓN RELATIVA. 
OBSERVACIONES DE LOS VISITADOS 
ARTÍCULO 63. LOS VISITADOS CON QUIENES SE ENTIENDA LA VISITA PODRÁN 
FORMULAR OBSERVACIONES EN EL ACTO DE LA DILIGENCIA Y OFRECER 
PRUEBAS EN RELACIÓN A LOS HECHOS CONTENIDOS EN ELLA O BIEN, POR 
ESCRITO, HACER USO DE TAL DERECHO DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE LEVANTADO. 

CAPÍTULO XIX 
SANCIONES 

ARTÍCULO 64. TIPOS DE SANCIONES 
LAS PERSONAS QUE INCURRAN EN INFRACCIONES A ESTE BANDO, SE HARÁN 
ACREEDORAS A LAS SANCIONES SIGUIENTES: 
I. AMONESTACIÓN PÚBLICA O PRIVADA. 
II. MULTA DE HASTA TREINTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN 
EL ESTADO DE YUCATÁN AL MOMENTO DE COMETERSE LA INFRACCIÓN. 
III. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL PERMISO, LICENCIA, AUTORIZACIÓN O DE 
CONCESIÓN OTORGADA POR EL AYUNTAMIENTO. 
IV. CLAUSURA DE ESTABLECIMIENTOS. 
V. CANCELACIÓN DEFINITIVA DE PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. 
VI. ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS. 
ARTÍCULO 65. DETERMINACIÓN DE SANCIONES 
LA DETERMINACIÓN DE LAS SANCIONES SE AJUSTARÁ A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN LAS SECCIONES SEGUNDA Y TERCERA DEL CAPÍTULO VII 
DEL TÍTULO SEXTO DE LA LEY. 
ARTÍCULO 66. MEDIOS DE APREMIO 
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EL JUEZ CALIFICADOR O, EN SU CASO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA 
HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES, PODRÁ HACER USO DE LOS MEDIOS 
DE APREMIO SIGUIENTES: 
I. MULTA DE UNO A DIEZ DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE; SI EL INFRACTOR 
FUESE JORNALERO OBRERO O TRABAJADOR NO PODRÁ SER SANCIONADO 
CON MULTA MAYOR DEL IMPORTE DE SU JORNAL O SALARIO DE UN DÍA. 
II. AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA. 
III. ARRESTO HASTA POR VEINTICUATRO HORAS.  

CAPÍTULO XX 
RECURSOS 

ARTÍCULO 67. RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL AYUNTAMIENTO 
CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES QUE IMPONGAN 
SANCIONES POR INFRACCIONES A ESTE REGLAMENTO PROCEDERÁN LOS 
RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN Y REVISIÓN, EN LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS POR LA LEY. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. ENTRADA EN VIGOR 
EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TIZIMÍN, YUCATÁN, 
ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA 
MUNICIPAL. 
SEGUNDO. DEROGACIÓN 
SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES EXPEDIDAS POR EL CABILDO DE 
IGUAL O MENOR JERARQUÍA EN LO QUE SE OPONGAN A LO ESTABLECIDO EN 
ESTE BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO. 
 


